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GLOSARIO 
 

Ayuntamiento: Ayuntamiento de Ébano, San Luis Potosí 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Ley de Justicia 
Electoral: 

La Ley de Justicia Electoral del Estado de San 
Luis Potosí 

Ley Orgánica 
Municipal:  

Ley Orgánica del Municipio libre del Estado de 
San Luis Potosí 
 

Presidente 
Municipal: 

Presidente Municipal del Ayuntamiento de 
Ébano, San Luis Potosí 

Síndico propietario:  Síndico Municipal propietario de Ébano, San 
Luis Potosí 

Síndico suplente: Síndico Municipal suplente de Ébano, San 
Luis Potosí 
 

Tribunal Electoral 
local: 

Tribunal Electoral del Estado de San Luis 
Potosí 

 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

Las fechas que se señalan corresponden al presente año, salvo precisión. 

1.1. Sesión de doce de marzo [Acta 110]. En la fecha señalada, el 

Presidente Municipal sometió a los integrantes del Ayuntamiento llamar a 

José Compeán Ramírez, en su carácter de Síndico suplente ante la ausencia 

del propietario, con el fin de completar el cuórum para sesionar válidamente. 
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deberán seguir los lineamientos del referido Acuerdo General para la 

resolución de todos los asuntos de su competencia. 

En el caso, se justifica la resolución de los juicios mediante sesión no 

presencial de esta Sala Regional, porque el asunto incide en la integración 

del Ayuntamiento, por lo que se debe brindar certeza jurídica respecto de la 

litis materia de la cadena impugnativa, concretamente, la definición, en su 

caso, de la restitución de Pedro Javier González Ramírez como Síndico 

propietario para ejercer el cargo. 

Lo anterior, con el propósito de cumplir con los parámetros de una justicia de 

proximidad con la ciudadanía, pronta, completa e imparcial, contemplados en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y evitar poner en 

riesgo el derecho a la salud de la ciudadanía y de las y los trabajadores del 

Tribunal Electoral, como se estableció en el referido Acuerdo General 6/2020. 

3. COMPETENCIA  

Esta Sala Regional es competente para conocer de los presentes medios 

de impugnación, en virtud de que se controvierte una resolución relacionada 

con el derecho a ser votado, en su vertiente de ejercicio y permanencia de un 

cargo de elección popular, como Síndico Municipal en el Ayuntamiento de 

Ébano, San Luis Potosí, entidad federativa que se ubica dentro de la 

Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, en la cual este órgano de 

decisión ejerce su jurisdicción.  

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 195, fracción 

XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 79, párrafo 1, 

80, párrafo 1, inciso d), y 83, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios; así 

como el Acuerdo General 3/20151, y los Lineamientos Generales para la 

Identificación e Integración de Expedientes del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación2. 

                                                      
1 El diez de marzo de dos mil quince, la Sala Superior fijó la competencia de las Salas Regionales para 
conocer y resolver de las controversias relacionadas con la vulneración del derecho a ser votado, en la 
vertiente de acceso y permanencia en el cargo. 
2 Aprobados el doce de noviembre de dos mil catorce, en los que, a fin de garantizar el acceso a la 
tutela judicial efectiva y no dejar en estado de indefensión a los gobernados cuando un acto o 
resolución en materia electoral no admita ser controvertido a través de un medio de impugnación 
previsto en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se determinó 
la integración de expedientes denominados Juicios Electorales, para conocer los planteamientos 
respectivos, los cuales deben tramitarse en términos de las reglas generales previstas para los medios 
impugnativos que establece la legislación procesal electoral. 
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de sábado y domingo, respectivamente; mientras que el juicio se promovió el 

dieciséis de junio6. 

5.1.4. Legitimación. El tercero interesado manifiesta que el juicio es 

improcedente porque la demanda sólo fue suscrita por el Presidente 

Municipal y tres regidurías y no por todos los integrantes del cabildo, siendo 

que la representación del Ayuntamiento la tiene únicamente la sindicatura, en 

términos del artículo 75 de la Ley Orgánica Municipal7. 

Adicionalmente, sostiene que no existe un acuerdo en el que se autorice al 

Presidente Municipal y las regidurías que lo acompañan a promover el juicio 

electoral, conforme a lo previsto en el artículo 71 de la Ley Orgánica 

Municipal.8 

No le asiste razón al tercero interesado en sus argumentos. 

Esta Sala Regional considera que se parte de una premisa inexacta, toda vez 

que la legitimación de los promoventes para controvertir la resolución del 

Tribunal Electoral local deriva del carácter con el que fungieron en la 

instancia previa, como autoridades responsables, en tanto que a ellos 

directamente se les atribuyó la separación del cargo del Síndico propietario, 

al haber estado presentes en la sesión de treinta y uno de marzo en la que 

se aprobó esa determinación9, no por estimar que ostentan la representación 

del Ayuntamiento. 

En efecto, el artículo 7510 de la Ley Orgánica Municipal establece que la 

representación jurídica del Ayuntamiento corresponde al síndico; como es 

patente, en este asunto se presentan circunstancias particulares conforme a 

las cuales no es posible atender la tesis de que sólo por conducto del citado 

funcionario, los promoventes pudieran controvertir aquellos actos que 

estiman contrarios a derecho.  

                                                      
6 Véase sello de recepción del escrito de demanda, que obra a foja 005 del expediente 
principal. 
7 El referido artículo señala que el Síndico tendrá las siguientes facultades y obligaciones: I. 
La procuración, defensa y promoción de los intereses municipales; II. La representación 
jurídica del Ayuntamiento […]. 
8 El citado precepto establece que el Presidente Municipal asumirá la representación jurídica 
del Ayuntamiento en los litigios en que éste fuere parte, únicamente, cuando el Síndico esté 
legalmente impedido para ello y en cualquier otra circunstancia por la que existe 
impedimento, las razones que así lo justifiquen deberán presentarse por escrito al cabildo, 
para que emita la convocatoria respectiva, de acuerdo a la urgencia del caso y, en pleno, la 
valide o rechace. 
9 Como se advierte del acuerdo de admisión de cinco de mayo dictado por la Magistrada 
Instructora del Tribunal Electoral local en el expediente TESPL/JDC/11/2020, en el cual se 
precisaron los actos reclamados y a quienes se les atribuían. 
10 ARTICULO 75. El Síndico tendrá las siguientes facultades y obligaciones:  
I. La procuración, defensa y promoción de los intereses municipales;  
II. La representación jurídica del Ayuntamiento […]  
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pues en ese tipo de cuestiones no se pugna por la subsistencia de un acto u 

omisión de la persona moral oficial11. 

En consecuencia, en el caso se cumple el requisito en examen.  

5.1.5. Interés jurídico. Los promoventes cuentan con interés jurídico para 

promover el presente medio de impugnación, en atención a que hacen valer 

que en la resolución impugnada el Tribunal Electoral local excedió los 

alcances de sus facultades al dejar sin efectos las sesiones y acuerdos en 

ellas tomados por parte del cabildo.  

5.2. Procedencia del juicio ciudadano SM-JDC-44/2020 

El juicio ciudadano promovido por José Compeán Ramírez, reúne los 

requisitos de procedencia previstos en los artículos 8, 9, párrafo 1, 13, 

párrafo primero, inciso b), y 79 de la Ley de Medios, conforme se indica 

enseguida: 

5.2.1. Forma. Se presentó por escrito ante la autoridad señalada como 

responsable, se precisa el nombre y la firma del actor, la sentencia que 

controvierte, se mencionan hechos, agravios y las disposiciones 

presuntamente no atendidas. 

5.2.2. Definitividad. La resolución impugnada se considera definitiva y firme 

por que en la legislación del Estado de San Luis Potosí no existe otro medio 

de impugnación que se deba agotar previo a la promoción del presente juicio. 

5.2.3. Oportunidad. Se presentó dentro del plazo legal de cuatro días, toda 

vez que la sentencia impugnada se notificó personalmente al hoy actor el 

diez de junio12 y surtió efectos ese mismo día13; mientras que la demanda se 

presentó el dieciséis siguiente14. 

Por tanto, se considera que la presentación del juicio es oportuna, toda vez 

que el plazo de cuatro días hábiles para impugnar corrió del once al dieciséis 

de junio, tomando en cuenta que los días trece y catorce corresponden a 

sábado y domingo, respectivamente. 

                                                      
11 En la sentencia se indicó: Asimismo, no implica el desconocimiento de asuntos en los 
cuales, de manera excepcional, las autoridades se encuentran en aptitud de evidenciar 
cuestiones que afecten al debido proceso, como es la competencia de los órganos 
jurisdiccionales, pues en tales cuestiones no se pugna por la subsistencia de un acto u 
omisión de la persona moral oficial. 
12 Según consta en la cédula y razón de notificación personal, visibles a fojas 213 y 215 del 
cuaderno accesorio único del expediente SM-JE-21/2020. 
13 De acuerdo con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Justicia Electoral. 
14 Véase sello de recepción de la demanda a foja 005 del expediente principal del juicio 
ciudadano SM-JDC-44/2020. 
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cargo referido y su pretensión es que esta Sala Regional la revoque para ser 

restituido15. 

Conforme con lo que antecede, el juicio ciudadano SM-JDC-44/2020 cumple 

con los requisitos de procedencia y, por tanto, debe analizarse el fondo de la 

cuestión planteada.  

6. ESTUDIO DE FONDO 

6.1. Planteamiento del caso  
 

Los juicios, cuya procedencia se ha declarado, tienen origen en la 

habilitación realizada por el Presidente Municipal, de José Compeán 

Ramírez, como Síndico suplente, aquí actor, para asumir funciones y 

participar en sesiones de Cabildo, ante la ausencia reiterada a sesiones 

citadas, de Pedro Javier González Ramirez, Síndico propietario.  

6.1.1. Agravios ante la instancia local  

El Síndico propietario, impugnó ante el Tribunal Electoral Local la falta de 

notificación a las sesiones de quince y treinta y uno de marzo. Esto, sobre la 

base de que: 

a) El veinticuatro de ese mes se le impidió llevar a cabo sus funciones 

con actos de violencia, por órdenes del Presidente Municipal.  

b) El treinta y uno siguiente, se le indicó que había sido destituido del 

cargo impidiéndosele el acceso a las instalaciones del Ayuntamiento. 

Atendiendo a esas acciones, el actor en el juicio de origen, señaló ser víctima 

de actos de violencia política y discriminación por parte del Presidente 

Municipal, considerando que padece una discapacidad motriz, así como 

violación a la garantía de audiencia y debido proceso porque, sin 

sustanciarse un procedimiento, fue destituido del cargo. 

6.1.2. Manifestaciones del tercero interesado en la instancia local 

El ahora actor, José Compeán Ramírez, al comparecer ante el Tribunal 

Electoral Local como tercero interesado, manifestó que: 

- El Presidente Municipal, en uso de la facultad que le confiere el 

artículo 4316 de la Ley Orgánica Municipal le tomó protesta como 

                                                      
15 Sobre el tema, véase la jurisprudencia 7/2002, de rubro: INTERÉS JURÍDICO DIRECTO 
PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU SURTIMIENTO, 
publicada en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, suplemento 6, año 2003, p. 39.  
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días naturales de algún integrante del Cabildo —supuesto que no se 

demostró, ni fue citado como fundamento en las actas de sesión que dejó sin 

efectos la sentencia— evidencian que tampoco se trató de una actuación que 

tuviera base legal en el procedimiento contenido en el numeral 43 de la Ley 

Orgánica Municipal.  

6.1.4. Agravios ante esta Sala Regional  

6.1.4.1 Agravios del juicio ciudadano SM-JDC-44/2020 

El aquí actor pretende se revoque la sentencia del Tribunal Electoral local, y 

para ello, hace valer los siguientes agravios: 

a) Exhaustividad e indebida valoración probatoria 

1. En términos generales señala que la sentencia no es exhaustiva 

porque no se valoraron todas y cada una de las pruebas aportadas por 

la autoridad municipal.  

Al respecto, indica que el Tribunal Electoral local, no analizó de 

manera exhaustiva el informe que rindió la responsable del que se 

advierte que Pedro Javier González Ramirez, Síndico propietario, no 

asistió a más de tres sesiones y que se retiró de otras tantas, aun 

cuando fue debidamente conocedor de las convocatorias para su 

celebración, en la vía que él mismo autorizó se le hiciera de su 

conocimiento tal citación, a través de su correo electrónico. 

2. Manifiesta, que de forma indebida el tribunal declaró inválida la sesión 

de doce de marzo por falta de cuórum, cuando éste sí existió, pues 

con su asistencia —al tomársele protesta—, se generaba dicho 

cuórum. 

3. Asimismo, indica que el Presidente Municipal actuó conforme a las 

atribuciones que le brinda la Ley Orgánica Municipal, en la cual, 

afirma, se prevé que podrá llamar al Síndico suplente ante una actitud 

de omisión y de faltas reiteradas, como las que se dieron del Síndico 

propietario.  

 

b) Violación al principio de congruencia —aduce una causa de 

improcedencia del juicio de origen— 

El actor, bajo el anuncio de una posible falta de congruencia de la 

sentencia, invoca que en la demanda de Pedro Javier González 

Ramirez, Síndico propietario, se impugna una sesión distinta a aquella 

en la que se le tomó a él protesta —la de treinta y uno, no la de doce 

de marzo—, lo que debía conducir a la autoridad a desechar su 
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adoptados, por el hecho de considerar ilegal el llamado del Síndico suplente 

y la separación del cargo del Síndico propietario. 

Los restantes motivos de inconformidad relacionados con aspectos de fondo 

de la resolución impugnada hechos valer no pueden ser motivo de examen, 

al referirse a planteamientos distintos a aquellos para los cuales tienen 

legitimación los actores, como se explicó. 

6.3. Decisión  

Por lo que hace a los motivos de disenso del juicio ciudadano [SM-JDC-

44/2020]: 

Esta Sala estima que los agravios hechos valer por José Compeán Ramírez 

son ineficaces en tanto que no combaten las razones por las que el Tribunal 

Electoral local determinó la oportunidad de la presentación del medio de 

defensa a partir de la sesión de doce de marzo. 

Adicionalmente, se considera que no le asiste razón al promovente cuando 

aduce falta de exhaustividad y de congruencia de la resolución impugnada, 

toda vez que las pruebas que el actor afirma se dejaron de analizar, están 

relacionadas con las supuestas inasistencias del Síndico propietario a 

sesiones de Cabildo, y la razón en la que el Tribunal responsable centró su 

análisis y por la cual determinó ordenar la restitución en el cargo es porque la 

facultad para remover a un integrante de dicho órgano municipal corresponde 

al Congreso del Estado y no al Ayuntamiento, por lo que resultaba 

innecesario el análisis de los elementos probatorios que refiere el actor. 

En cuanto a los agravios hechos valer en el juicio electoral [SM-JE-21/2020]:  

Esta Sala Regional considera que el Tribunal Electoral local de forma 

incorrecta declaró la nulidad de las sesiones de quince y treinta y uno de 

marzo -únicamente-, y de los acuerdos adoptados en ellas, al no estar 

facultado para tal efecto, pues los actos ahí celebrados son de naturaleza 

administrativa y escapan del ámbito electoral, ya que aun cuando la 

controversia de origen se relacionó con la vulneración del derecho a ser 

votado del Síndico propietario, las demás decisiones tomadas en las 

sesiones del Ayuntamiento no están vinculadas y no inciden directamente en 

los derechos político-electorales del referido servidor público o de algún otro 

integrante de ese órgano municipal.  
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puedan deducir claramente los agravios, se debe analizar el escrito de 

demanda en conjunto20. 

6.4.2. No se controvierten las razones por las que el Tribunal Electoral 

local determinó la oportunidad de la presentación del medio de defensa 

a partir de la sesión de doce de marzo 

Como se verá, la exhaustividad, y el análisis de una demanda en su 

integridad se atendieron en la decisión controvertida. 

En criterio de esta Sala Regional, la litis se abordó como era procedente, y se 

examinó correctamente el acto impugnado, la destitución en los hechos de 

Pedro Javier González Ramírez y la asunción del cargo por parte de José 

Compeán Ramírez, como Síndico suplente, acto que surtió efectos 

inmediatos con la toma de protesta del suplente como propietario en la 

sindicatura única del Ayuntamiento, y que mantuvo sus efectos en el tiempo, 

al no tratarse de una suplencia temporal o momentánea, sino de una 

titularidad otorgada a partir de una fecha concreta, la cual no puede 

entenderse un acto consentido ni siquiera ante la mención de que la toma de 

protesta ocurrió en sesión de finales del mes de marzo y no en la acontecida 

el día doce de dicho mes, como expresó el Tribunal Electoral local, en lo 

esencial, al desestimar el argumento que hoy reitera el aquí enjuiciante, 

aludiendo a una posible causa de desechamiento, por reclamarse 

extemporáneamente el acto jurídico de suplencia o sustitución del Sindico 

propietario por el suplente. 

Sobre este destacado primer motivo de agravio —que ve a la posible 

indebida admisión de la demanda del juicio ciudadano local, por ser 

extemporáneo y consentirse el acto concreto de sustitución, viéndolo en 

sentido reductivo a un acto consumado el día doce de marzo— tenemos que, 

atendiendo a que se trata de una manifestación que el actor hizo valer ante el 

Tribunal Electoral local, la cual mereció del propio tribunal una respuesta, 

procede examinar si los argumentos con base en los cuales se desestimó la 

alegada causa de desechamiento son controvertidos o no lo son. 

                                                      
20 Lo anterior ha sido criterio sustentado en las tesis de jurisprudencia 3/2000, 2/98, y 4/99, 
de rubro: AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES 
SUFICIENTE CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR. AGRAVIOS. PUEDEN 
ENCONTRARSE EN CUALQUIER PARTE DEL ESCRITO INICIAL. y MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR EL 
OCURSO QUE LOS CONTENGA PARA DETERMINAR LA VERDADERA INTENCIÓN DEL 
ACTOR. 
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Una de ellas, que justifica que no se analicen todas y cada una de las 

argumentaciones o quejas del demandante, es que, del examen de aspectos 

que deben ser analizados de forma oficiosa, por tratarse de cuestiones de 

orden público, como ocurre cuando se advierte la falta de atribuciones de una 

autoridad para actuar en el sentido en que lo hizo, esto es, cuando se 

determina que esta carece de competencia, las violaciones que sobre el acto 

reclamado se hagan valer, así como las pruebas que respecto de éste se 

indique en los agravios fue omitida su valoración, resulta innecesario su 

examen, por quedar el acto emitido por autoridad incompetente sin efectos, 

garantizándose además, frente a la pretensión del enjuiciante, la restitución 

del derecho político electoral que indicó se había vulnerado en su perjuicio.  

Esto ocurre en el juicio en revisión. No podemos entender que la alegada 

ausencia de valoración probatoria trastoca el principio o deber de 

exhaustividad del Tribunal Electoral local, cuando, como se observa, el punto 

de derecho que prevaleció para decidir en el sentido en que se hizo, fue la 

ausencia de competencia de la autoridad municipal, para destituir de hecho a 

un síndico propietario y llamar a su suplente a que asumiera el cargo 

Ante esta razón de peso suficiente para revocar la actuación reclamada, por 

tratarse de una actuación realizada sin facultades para ello, no era necesario 

—y así se explica en la decisión controvertida— analizar las documentales 

ofrecidas por la autoridad responsable —Presidente Municipal—; se imponía 

y bastaba con confirmar la tesis que sustenta la decisión, que en la especie 

fue que, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí confiere atribuciones de relevar del cargo a funcionarios del orden 

municipal, y bajo las condiciones particulares reconocidas en el marco 

jurídico estatal, únicamente al Congreso local, siguiendo un procedimiento 

concreto en el que se debe respetar el debido proceso.  

Consideración que además fortaleció en un estudio exhaustivo el Tribunal 

estatal, cuando examinó y concluyó que el titular de la presidencia municipal 

del Ayuntamiento de Ébano, San Luis Potosí, tampoco actuó atendiendo a 

las previsiones contenidas en la Ley Orgánica Municipal en la cual, como se 

expuso en la sentencia que se considera ajustada a derecho, se contempla 

un diverso supuesto —no de destitución—, sino de operatividad de las 

sesiones y garantía de cuórum, ante una ausencia superior a diez días 

naturales, entre otras hipótesis, que sostuvo la responsable no fueron 

invocadas como parte de la fundamentación del actuar del referido 
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En efecto, como se ha indicado antes, la destitución de hecho que se 

materializó con la suplencia a partir de una fecha cierta, del propietario por el 

suplente, como lo declaró la autoridad jurisdiccional local, no se realizó por 

autoridad competente. 

Por tales motivos, y sin que estos argumentos centrales sean confrontados 

en modo alguno por el aquí actor, deben prevalecer y regir el sentido de lo 

decido, de ahí que proceda, ante lo ineficaces de los agravios hechos valer, 

confirmar la sentencia controvertida. 

6.5. Análisis de los agravios hechos valer en el juicio electoral 

6.5.1. Marco normativo 
 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación tiene competencia 

para conocer de los juicios y recursos previstos en la Ley de Medios que se 

presenten para controvertir los actos y resoluciones en materia electoral, con 

el objeto garantizar que estos se apeguen a los principios de 

constitucionalidad y legalidad. 

De igual forma, los tribunales electorales locales, acorde a sus leyes 

adjetivas, tienen competencia para conocer de los medios de impugnación 

relacionados con la organización de las elecciones, resultados electorales y 

el ejercicio de los derechos político-electorales, entre ellos, el derecho a ser 

votado. 

La Sala Superior de este Tribunal Electoral ha considerado que el derecho 

político-electoral a ser votado comprende no sólo el derecho a ser postulado 

a una candidatura a un cargo de elección popular, sino también de ocupar el 

cargo para el cual se resultó electo22. 

En cuanto a esto último, debe precisarse que el mencionado derecho no 

comprende todos aquellos aspectos que sean connaturales del ejercicio del 

cargo, ni tampoco se refiere a situaciones indirectas surgidas con motivo de 

las funciones desempeñadas como servidor público. 

Lo anterior, dado que existen ciertos actos que no son tutelables en la 

materia electoral, por ejemplo, lo relativo al ámbito de la organización interna 

                                                      
22 En términos de la jurisprudencia 27/2002, de la Sala Superior de rubro: DERECHO DE 
VOTAR Y SER VOTADO. SU TELEOLOGÍA Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN, 
publicada en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, suplemento 6, año 2003, p.p. 26 y 27. 
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determinado momento pudieran estar vinculados, por alguna situación 

particular, su conocimiento pudiera corresponder a una materia diversa.  

6.5.2. Caso concreto 

En el particular, el Tribunal Electoral local dejó sin efectos la determinación 

del Presidente Municipal de llamar al Síndico suplente y ordenó la restitución 

del Síndico propietario, en respeto a su derecho de permanecer y ejercer su 

cargo. 

En consecuencia, dejó sin efectos las sesiones celebradas el doce, quince y 

treinta y uno de marzo, así como los acuerdos en ellas adoptados.  

Para combatir esa determinación, el Presidente Municipal y las tres 

regidurías que suscriben la demanda, hacen valer que el Tribunal Electoral 

local excedió sus facultades al declarar la nulidad de las referidas sesiones, 

pues se trata de actos administrativos cuyo conocimiento compete a una 

autoridad en esa materia. 

Adicionalmente manifiestan que con la resolución impugnada se vulnera la 

autonomía del ayuntamiento para la toma de decisiones y se afecta el interés 

de la población del citado municipio.  

Asiste razón a la parte actora.  

En términos del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y del diverso numeral 114 de la Constitución Política del Estado 

de San Luis Potosí, se considera al municipio como la base de la división 

territorial y de la organización política y administrativa del Estado; mientras 

que el ayuntamiento es la forma de gobierno que administra al municipio, 

compuesto por una presidencia municipal y el número de regidurías y 

sindicaturas que la legislación determine.  

Por su parte, el artículo 12 de la Ley Orgánica Municipal establece que en 

cada municipio habrá un ayuntamiento de elección popular directa; además 

que, por Cabildo debe entenderse a los miembros del ayuntamiento reunidos 

en sesión y como cuerpo colegiado, mientras que, el Ayuntamiento 

comprende al órgano de gobierno del municipio a través del cual la 

ciudadanía realiza su voluntad política y autogestión de los intereses de la 

comunidad. 
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que adoptaría el Ayuntamiento para la prevención y combate del virus 

denominado COVID-19, entre otros24. 

De igual forma, en la sesión de treinta y uno de marzo se trataron temas 

relacionados con la aprobación del aumento de la dieta las regidurías para la 

compra de despensas y pago en forma electrónica, condonación de multas y 

recargos en el pago del predial, tolerancia en el pago del servicio de agua y 

de nueva cuenta la aprobación de apoyos a la ciudadanía25. 

En ese sentido, esta Sala Regional considera que los acuerdos antes 

señalados no pueden considerarse de naturaleza electoral, en tanto que se 

trata de determinaciones aprobadas por el órgano municipal en ejercicio de 

sus atribuciones constitucionales y legales, que no inciden directamente en el 

derecho político-electoral del Síndico propietario o de cualquier otro 

integrante del Cabildo. 

Las decisiones adoptadas en las sesiones cuya nulidad se reclama inciden 

en el ámbito administrativo, en cuyo caso, de existir irregularidades, estas 

deberán ser del conocimiento de la autoridad competente en esa materia.  

En ese orden de ideas, este órgano colegiado considera que no basta con 

que un acto esté vinculado con la violación de un derecho político-electoral 

como es el derecho a desempeñar un cargo público, para considerar que 

aquellos actos relacionados, de igual forma serán tutelables por la justicia 

electoral, sino que debe atenderse a los componentes del acto de autoridad 

que se pretende analizar y a las posibles incidencias que ocasione. 

En esos términos, el Tribunal Electoral local debió analizar la sesiones y 

acuerdos adoptados por el Ayuntamiento, pues si bien, de forma acertada 

consideró contrario a Derecho el llamado del Síndico suplente y la 

separación del cargo del Síndico propietario, lo cierto es que dicha 

determinación se adoptó en la sesión celebrada el doce de marzo. 

De manera que, si en las sesiones posteriores de quince y treinta y uno de 

marzo no se adoptaron decisiones que, de forma directa impliquen el 

menoscabo a algún derecho político-electoral y, por el contrario, en estás se 

acordaron temas relacionados con el funcionamiento del Ayuntamiento, la 

                                                      
24 Estos puntos fueron aprobados en la sesión de quince de marzo, como se observa del 
acta 111 que obra en el accesorio único del expediente. 
25  Como se advierte del acta número 112, correspondiente a la sesión de treinta de marzo, 
visible en el cuaderno accesorio único del expediente.  
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Es importante destacar que la decisión que se adopta no impide que estas 

puedan ser analizadas por la autoridad administrativa competente, en aras 

de salvaguardar la legalidad de los acuerdos ahí celebrados. 

7. EFECTOS 

Modificar la resolución dictada en el juicio ciudadano local 

TESLP/JDC/11/2020, sólo para el efecto de dejar subsistentes las sesiones 

celebradas el quince y treinta y uno de marzo por el Ayuntamiento, así como 

los acuerdos adoptados en éstas; por lo que el resto de la resolución queda 

intocada. 

8. RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se acumula el expediente SM-JDC-44/2020 al diverso  

SM-JE-21/2020, en consecuencia, agréguese copia certificada de los puntos 

resolutivos de la presente sentencia, al expediente acumulado. 

SEGUNDO. Se modifica la resolución controvertida conforme a los efectos 

precisados en el presente fallo. 

Devuélvanse los documentos que correspondan y, en su oportunidad, 

archívense los expedientes como asuntos total y definitivamente concluidos. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica, de conformidad 
con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que 
se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 

 

 

 


